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RESOLUCION PRESIDENCIAL
N° 135-2025-P-CO-UN]

Jaén, 27 de junio de 2025.
VISTOS:
La Resoluciéon de Consejo de Comisiéon Organizadora N°® 415-2025-CCO-UN]J, de fecha 20 de junio
de 2025, Carta N° 035-2025-UN]J-P, de fecha 27 de junio de 2025, emitido por el Presidente (e) de la
Comisién Organizadora, Memorando N° 352-2025-UN]J-P, de fecha 27 de junio de 2025, emitido por
el Presidente (e) de la Comision Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al 4to parrafo del Articulo 18°, de la Constitucién Politica del Estado, concordante con
el Articulo 8°, de la Ley N° 30220-Ley Universitaria asi como con el Articulo 6° del Estatuto de la
Universidad Nacional de Jaén, el Estado reconoce la autonomia Universitaria en su régimen normativo,
de gobierno, académico, investigacién administrativo y econémico;

Que, el Sr. Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, es el
personero y representante legal de la Universidad conforme a lo dispuesto por la Ley Universitaria N°
30220, tiene a su cargo v Dedicacién Exclusiva la Direccién, Conduccién y Gestion del Gobierno
Universitario en todos sus 4mbitos. Y de acuerdo al Numeral 6.1.5, literal d) de la Norma Técnica
“Disposiciones para la constitucién y funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las
Universidades Publicas en proceso de Constitucién”, aprobado mediante Resolucién Viceministerial
N°¢ 244-2021-MINEDU, modificado por la Resolucién Viceministerial N°® 055-2022-MINEDU vy
Resolucion Viceministerial N° 053-2022-MINEDU, son funciones del Presidente de la Comision
Organizadora, Emitir resoluciones en los ambitos de su competencia;

Que, mediante numeral 73.3 del articulo 73° del Decreto Supremo N® 004-2019-JUS, que aprueba el
Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, sefala:
“Cada Entidad es competente para realizar tareas materiales necesarias para el eficiente cumplimiento
de su mision y objetivos”;

Que, mediante Resolucién de Consejo de Comisiéon Organizadora N° 254-2025-CCO-UN], de fecha
15 de abril de 2025, emitida por el Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional
de Jaén, se resuelve, APROBAR la compensacién de descanso fisico para el personal administrativo de
la Universidad Nacional de Jaén, que participaron en el Examen Ordinario 2025-1, correspondiente al
Proceso de Admisién 2025-1, conforme a la relacién enviada por la Unidad de Recursos Humanos;

Que, mediante Resolucién de Consejo de Comisién Organizadora N°® 415-2025-CCO-UN], de fecha
20 de junio de 2025, emitida por el Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad
Nacional de Jaén, se resuelve en su Articulo Tercero, ENCARGAR a la Ph.D. MARY FLOR CESARE
CORAL, Vicepresidenta de Investigacion, el Despacho de Presidencia y Vicepresidencia Académica de
la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, con las atribuciones inherentes al cargo,
durante los dias jueves 26 de junio y viernes 27 de junio de 2025;

Que, mediante Carta N° 035-2025-UNJ-P, de fecha 27 de junio de 2025, emitido por el Presidente (e)
de la Comisién Organizadora solicita la compensacion de 01 dia de descanso fisico para el dia 30 de
junio de 2025, por participacién en Examen Ordinario UN]J - 2025-1, realizado los dias 15 y 16 de
marzo de 2025;

Que, mediante Memorando N° 352-2025-UNJ-P, de fecha 27 de junio de 2025, emitido por el
Presidente (€) de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén autoriza la proyeccion
del acto resolutivo al Secretario General, referente a la encargatura de la Unidad de Oficina de
Presidencia con las atribuciones inherentes al cargo, durante el dia 30 de junio del presente aro, a la
Phd. Mary Flor Césare Coral, Vicepresidenta de Investigacion;
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En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el Articulo 18°, de la Constitucién Politica del
Pert, la Ley N° 30220-Ley Universitaria, a las “Disposiciones para la Constitucion y funcionamiento
de las Comisiones Organizadoras de las Universidades Publicas en proceso de Constitucién”, aprobada
mediante Resolucién Viceministerial N°¢ 244-2021-MINEDU, modificada con Resolucién
Viceministerial N°® 055-2022-MINEDU y Resolucién Viceministerial N° 053-2023-MINEDU, el
Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante Resolucién N° 304-2020-CO-UNJ,
de fecha 29 de setiembre de 2020, y;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ENCARGAR la Oficina de Presidencia de la Universidad Nacional de
Jaén, a la Phd. MARY FLOR CESARE CORAL, Vicepresidenta de Investigacién de esta Casa
Superior de Estudios, el dia 30 de junio de 2025, con las atribuciones inherentes al cargo, de acuerdo a
los considerandos expuestos en la presente Resolucion.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolucién a las instancias correspondientes

para su conocimiento y fines.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER LA PUBLICACION en el Portal Web Institucional de la
Universidad Nacional de Jaén www.unj.edu.pe

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

UNIVER
C

SIDAD NACION :
ISION ORG é.'igg JAEN

ESIDENTA (e)
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